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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON  

RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN 

CONDICIONES GENERALES 

 

SOLUNION COLOMBIA SEGUROS DE CRÉDITO Y CUMPLIMIENTO S.A. “SOLUNION SEGUROS 

S.A.”, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, DENOMINADA EN ADELANTE LA ASEGURADORA O LA COMPAÑÍA, 

EXPIDE EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A LAS PRESENTES CONDICIONES 

GENERALES, LAS CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU 

ALCANCE Y VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA 

DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

1. AMPAROS 

1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 

1.2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

1.3. PAGOS ANTICIPADOS 

1.4. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

1.5. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

1.6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA 

1.7. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA 

1.8. CALIDAD DEL SERVICIO 

1.9. PROVISIÓN DE REPUESTOS 

1.10. OTROS AMPAROS 

2. EXCLUSIONES 

3. TÉRMINO DEL AMPARO 

4. VALOR ASEGURADO 

5. SINIESTROS 

5.1. AVISO 

5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA 

5.3. PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

5.4. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 

5.5. COMPENSACIONES 

5.6. NO PROPORCIONALIDAD 

5.7. PROPORCIONALIDAD DE LA CLAUSULA PENAL 

6. INOPONIBILIDAD 

7. CESIÓN 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 

9. ARBITRAMENTO 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO 
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11. SUBROGACIÓN 

12. REVOCACIÓN UNILATERAL 

13. DOMICILIO 

14. HABEAS DATA 

ANEXO - DEFINICIONES 

 

1. AMPAROS. 

 

1.1 SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 

LA ASEGURADORA CUBRE AL ASEGURADO DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE 

LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE LA 

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES 

EVENTOS: 

 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 

SELECCIONADO. 

 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO 

EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y 

CUANDO ESAS PRORROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. 

 

1.1.3 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR EL ASEGURADO PARA AMPARAR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

 

1.2 BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO 

INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE 

SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA OCURRIDO CUANDO 

LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 

 

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ESTOS DEBERÁN 

TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO. 

 

1.3 PAGOS ANTICIPADOS 
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CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO REINTEGRO 

DE LAS SUMAS DE DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE PAGO 

ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA AL ASEGURADO. 

 

EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA PROPORCIÓN DE 

LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

1.4. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

CUBRE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS AL CONTRATANTE, DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, 

AL IGUAL QUE EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ 

COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO. 

 

1.5. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

CUBRE AL ASEGURADO EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE CONTRA LOS PERJUICIOS 

IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU 

CARGO, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE 

EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGOS DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO A LAS OBLIGACIONES LEGALES EN CALIDAD DE 

EMPLEADOR SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA COBERTURA NO APLICA AL PERSONAL DE SUBCONTRATISTAS NI A PERSONAS CON 

VINCULACIÓN DIFERENTE A LA LABORAL. 

 

1.6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA 

CUBRIRÁ AL ASEGURADOLA ENTIDAD, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN 

COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, INDEPENDIENTEMENTE 

DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

GARANTIZADO. 

 

1.7. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA. 

CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA 

CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO AFIANZADO, LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN 

O REGLAMENTEN Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO. 

 

1.8. CALIDAD DEL SERVICIO 

CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA CALIDAD, LA 

CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE 

PACTEN EN EL CONTRATO, SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, 
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UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

1.9. AMPARO DE PROVISION DE REPUESTOS 

CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO 

POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A 

LAS ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA 

POSTCONTRACTUAL. 

 

1.10. OTROS AMPAROS 

LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE AL ASEGURADO EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, POR 

LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE EN EL 

CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA. 

 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

 

2.1. CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO OCASIONADO POR, O QUE OCURRA A TRAVÉS DE, O COMO 

CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES SUCESOS:  

• GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U 

OPERACIONES DE TIPO BÉLICO (SE DECLARE O NO LA GUERRA), GUERRA CIVIL; 

• MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL QUE ASUMA PROPORCIONES O EQUIVALGA A UN 

LEVANTAMIENTO POPULAR, LEVANTAMIENTO MILITAR, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, 

REVOLUCIÓN, PODER MILITAR O USURPADO, O CUALQUIER ACTO DE CUALQUIER 

PERSONA O PERSONAS QUE ACTÚEN EN NOMBRE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 

ORGANIZACIÓN CUYOS OBJETIVOS INCLUYAN DERROCAR O INFLUIR EN CUALQUIER 

GOBIERNO DE JURE O DE FACTO MEDIANTE TERRORISMO O POR CUALQUIER MEDIO 

VIOLENTO. 

 

2.2.  CAUSA EXTRAÑA. ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 

O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

 

2.3. MODIFICACIONES NO INFORMADAS. EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, 

CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE A LA 

ASEGURADORA Y QUE NO SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL. LA ASEGURADORA 

QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES 

CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES. 

 

2.4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS 

RECLAMOS DE TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE LA 
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RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO. 

 

2.5. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL DESGASTE 

NATURAL DE LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO 

COMO CONSECUENCIA DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 

2.6. USO INDEBIDO. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL USO INDEBIDO O INADECUADO O 

LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADO EL ASEGURADO/LA 

ENTIDAD CONTRATANTE. 

 

2.7. BIENES NO DESTINADOS AL CONTRATO. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA 

GARANTIZADO A LOS BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL NO DESTINADOS AL CONTRATO. 

 

2.8. LUCRO CESANTE. 

 

2.9. RIESGOS LABORALES. LAS INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO O 

ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

 

2.10. COBERTURA RETROACTIVA RESPECTO DE CUALQUIER PÉRDIDA QUE SE SEPA QUE YA SE 

HA INCURRIDO O SUFRIDO, O POR INCIDENTES Y CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS QUE 

RAZONABLEMENTE PUEDAN DAR LUGAR A UNA PÉRDIDA; 

 

2.11. GARANTÍAS FINANCIERAS 

UNA GARANTÍA FINANCIERA SE DEFINE COMO CUALQUIER INSTRUMENTO FINANCIERO QUE 

COMPRENDA CUALQUIER BONO, GARANTÍA, INDEMNIZACIÓN O SEGURO: 

a) QUE CUBRA OBLIGACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CUALQUIER TIPO DE 

PRÉSTAMO, PRÉSTAMO PERSONAL O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO, QUE HAYA SIDO OTORGADO POR UN BANCO / ENTIDAD DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN FINANCIERA O FINANCIADOR, O 

b) QUE HAYA SIDO EMITIDO O EJECUTADO A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA O 

ENTIDAD LEGAL GARANTIZANDO EL PAGO O REEMBOLSO DE DINERO PRESTADO, 

O CUALQUIER TRANSACCIÓN CONTRACTUAL O ACUERDO CUYO PROPÓSITO 

PRINCIPAL SEA OBTENER FINANCIACIÓN O ASEGURAR SUMAS ADEUDADAS 

RESPECTO DE DINERO PRESTADO. 

 

LA ASEGURADORA NO OTORGARÁ COBERTURA NI ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA 

INDEMNIZACIÓN O RECLAMACION EN VIRTUD DE ESTA PÓLIZA SI EL OTORGAMIENTO DE LA 

MISMA O EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN RECLAMADA EXPONGA A LA ASEGURADORA A 

CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN EN VIRTUD DE LAS RESOLUCIONES DE LAS 

NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS, LEYES O NORMATIVAS DE 

CUALQUIER JURISDICCIÓN APLICABLE A LA ASEGURADORA 

 



 

 

21/01/2026 1342-P-05- CG26V001PC000006-D00I 21/01/2026-1342-NT-P-05-01 
 

Página 6 de 14 
 

3. TÉRMINO DEL AMPARO. 

La vigencia de los amparos se registra en la carátula de la póliza. Cuando EL CONTRATISTA o el 

Asegurado requieran a la Aseguradora para ampliar la vigencia de la garantía, la Aseguradora 

podrá hacerlo mediante anexo a la póliza. Las vigencias podrán ser modificadas de común 

acuerdo con la Aseguradora. 

 

4. SUMA ASEGURADA. 

La suma asegurada para cada amparo será el valor máximo que la Aseguradora pagará en caso 

de siniestro. La suma asegurada para cada uno de los amparos otorgados se registra en la 

carátula de la póliza. Cuando EL CONTRATISTA o la Entidad requieran a la Aseguradora para 

ampliar la suma asegurada de la garantía, la Aseguradora podrá hacerlo, mediante anexo a la 

póliza. Las sumas aseguradas podrán ser modificadas de común acuerdo con la Aseguradora. 

En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen el límite máximo de 

responsabilidad y no se acumulan entre sí para aumentar el valor asegurado total de la garantía. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074 del Código de 

Comercio. 

 

5. SINIESTROS. 

5.1. AVISO. La Entidad estará obligada a dar noticia a la Aseguradora de la ocurrencia del 

siniestro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o 

debido conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

 

La Aseguradora no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, interviene 

en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 

 

5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA. En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del Código 

de Comercio, la Entidad deberá acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

reclamación. 

 

Sin perjuicio de la libertad que tiene la Entidad para demostrar la ocurrencia del siniestro y 

cuantía de la pérdida, esta se acreditará con la comunicación en la que consta el incumplimiento 

que resulte del procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe en el 

numeral siguiente. 

 

5.3. PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR EL 

PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. Cuando se 

presente un posible incumplimiento parcial o total del contrato imputable al CONTRATISTA 

respecto de cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD, deberá evacuar el siguiente 

procedimiento para declarar dicho incumplimiento: 

 

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, 

según conste en informes elaborados por la supervisión o la interventoría, LA ENTIDAD lo citará a 
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audiencia tanto al GARANTE como al CONTRATISTA afianzado por medio de comunicación 

escrita remitida a la dirección de domicilio de estos con el fin de debatir lo ocurrido. LA ENTIDAD 

fijará la fecha para realizar la audiencia referida con un plazo no superior a 5 días hábiles 

contados a partir de la fecha de recepción de la comunicación. En la citación se hará mención 

expresa y detallada de los hechos que la soportan y por ello deberá indicar los presuntos 

incumplimientos contractuales imputables al CONTRATISTA, acompañando el informe de la 

supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y las demás pruebas que soporten 

la citación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que 

podrían derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones contractuales. En la 

misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia la que deberá tener 

lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la periodicidad 

establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

b) En desarrollo de la audiencia, LA ENTIDAD, presentará las circunstancias de hecho que 

motivan la actuación contractual, indicará los presuntos incumplimientos contractuales 

atribuidos al CONTRATISTA, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y 

las consecuencias que podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones 

contractuales. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del 

CONTRATISTA o a quien lo represente y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y 

se pronuncien sobre las imputaciones de incumplimiento, en desarrollo de lo cual podrán rendir 

las explicaciones del caso, solicitar y aportar pruebas y controvertir las presentadas por LA 

ENTIDAD. 

 

Una vez evacuada la práctica de las pruebas o recibidos los medios probatorios aportados por los 

interesados, se cerrará la audiencia para que LA ENTIDAD mediante decisión contractual 

motivada que constará por escrito, proceda a resolver sobre la exigibilidad o no de la sanción o 

declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que no hubo incumplimiento, se archivará 

la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que hubo incumplimiento contractual, en 

el mismo documento, se hará la tasación de la suma a favor de LA ENTIDAD y a cargo del 

CONTRATISTA o el GARANTE, como consecuencia del incumplimiento de acuerdo con las 

estipulaciones contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante comunicación 

escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA y del GARANTE. EL CONTRATISTA y el 

GARANTE, podrán presentar recurso de reconsideración ante LA ENTIDAD, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que declara el incumplimiento 

contractual. Si declarado este ni EL CONTRATISTA, ni el GARANTE, presentan el recurso de 

reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá que esa decisión se ratifica y 

se procede para su posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconsideración, si se 

presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

siguientes a su recepción y remitida al CONTRATISTA y al GARANTE. El plazo anteriormente 

descrito podrá ser prorrogado por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrario, si 

se resuelve que no hubo incumplimiento, se comunicará por escrito a los interesados y se 

archivará la actuación contractual. 
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c) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, LA ENTIDAD 

podrá suspender la audiencia cuando a oficio o petición de parte, ello resulte en su criterio 

necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 

cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo 

de la actuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para 

reanudar la audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en 

cualquier momento, si se prueba la cesación de situación de incumplimiento que dio lugar a este 

procedimiento. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Plazos para el pago de la obligación económica a cargo del 

CONTRATISTA y GARANTE como consecuencia de la declaratoria de incumplimiento parcial o 

total. EL CONTRATISTA deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA 

ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de 

los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de confirmación de la declaratoria de 

incumplimiento. EL GARANTE deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de 

LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro 

del término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El plazo para el pago de la 

obligación económica señalada en la decisión de declaratoria de incumplimiento se contará a 

partir de la fecha del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste la 

confirmación de la declaratoria de incumplimiento o desde el vencimiento del término para 

presentar el escrito de reconsideración. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos del presente contrato, el documento donde conste la 

declaratoria de incumplimiento contractual parcial o total imputable al CONTRATISTA, se 

constituye en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro. 

 

PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de valores a favor de LA ENTIDAD, referentes a cláusula 

penal de apremio, cláusula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran 

adición de mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de obra parciales o 

definitivas, procederá la compensación de los saldos a favor del CONTRATISTA. 

 

5.4. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA. La Aseguradora estará 

obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que LA ENTIDAD 

acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2 anterior. Vencido este plazo, la 

Aseguradora reconocerá y pagará a LA ENTIDAD, además de la obligación a su cargo y sobre el 

importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Financiera, aumentado en la mitad. 

 

5.5. COMPENSACIONES. Si LA ENTIDAD al momento de tener conocimiento del incumplimiento, 

o en cualquier momento posterior a este y anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 

CONTRATISTA garantizado por cualquier concepto, la indemnización se disminuirá en el monto 
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de las acreencias siempre y cuando estas sean objeto de compensación de acuerdo con la ley, 

de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y siguientes del Código Civil. Los montos 

compensados se disminuirán del valor de la indemnización. 

 

En aquellos casos en que la Aseguradora haya pagado indemnizaciones en virtud de 

declaratorias de incumplimiento, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo contrato 

LA ENTIDAD deberá comunicar a la Aseguradora si hay saldos a favor del CONTRATISTA, para los 

fines que la Aseguradora estime pertinentes. 

 

5.6. NO PROPORCIONALIDAD. De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la 

indemnización de perjuicios a cargo de la Aseguradora no se tasará en proporción de la suma 

asegurada equivalente al porcentaje incumplido de la obligación. 

 

5.7. PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL. En virtud de lo previsto en el artículo 1596 

del Código Civil si EL CONTRATISTA cumple parcialmente la obligación principal y LA ENTIDAD 

acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje proporcionalmente la pena 

estipulada en la cláusula penal. 

 

6. INOPONIBILIDAD 

A LA ENTIDAD no le serán oponibles por parte de la Aseguradora las excepciones o defensas 

provenientes de la conducta del CONTRATISTA, en especial las derivadas de las inexactitudes o 

reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, 

cualesquiera otras excepciones que posea la Aseguradora en contra de la persona garantizada, 

salvo que la conducta que genera el incumplimiento sea por causa extraña, esto es por fuerza 

mayor, caso fortuito, hecho exclusivo de la víctima o responsabilidad exclusiva de un tercero 

ajeno al desarrollo y ejecución del contrato. 

 

7. CESIÓN 

Si por incumplimiento del CONTRATISTA, la Aseguradora resolviera continuar con la ejecución 

del contrato y así lo convenga con LA ENTIDAD, EL CONTRATISTA acepta desde ahora la cesión 

del contrato a favor de la Aseguradora o de quien ella designe, según el objeto contractual. 

 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 

LA ENTIDAD está obligada a hacer valer los derechos que le correspondan en cualquier proceso 

concursal o preconcursal previsto en la ley, en el que llegare a verse inmerso, EL CONTRATISTA, 

en la forma en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada por este seguro, 

y deberá dar el aviso respectivo a la Aseguradora. De no cumplir con esta obligación la 

Aseguradora podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause este 

incumplimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 1078 del Código de Comercio. 

 

9. ARBITRAMENTO 

En caso de que la Aseguradora sea llamada en garantía dentro de un tribunal de arbitramento, 
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con ocasión de una controversia entre EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD, la Aseguradora quedará 

vinculada a los efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del parágrafo primero 

del artículo 37 de la ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen, reemplacen o adicionen. 

 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO 

La prescripción de las acciones derivadas de este seguro sigue lo normado por el artículo 1081 

del Código de Comercio y las leyes que lo adicionen, complementen o modifiquen, así como las 

normas, disposiciones o ley especiales que sean aplicables. 

 

11. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del Código de Comercio, 

en concordancia con el artículo 203 del Decreto 663 de 1993 – Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, la Aseguradora se subrogará por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su 

importe, en los derechos de LA ENTIDAD contra EL CONTRATISTA o las personas responsables 

del siniestro. 

 

LA ENTIDAD no puede renunciar en ningún momento a sus derechos en contra del CONTRATISTA 

garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho a la indemnización. 

 

12. REVOCACIÓN UNILATERAL 

La Aseguradora no podrá revocar unilateralmente la presente póliza. 

 

13. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con este contrato se 

fija como domicilio de las partes la ciudad que figura en la carátula de la póliza en la República 

de Colombia 

 

14. HABEAS DATA 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y del Decreto 1377 de 2013, en caso de que la ejecución 

del Contrato requiera que la Compañía lleve a cabo cualquier operación o conjunto de 

operaciones, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión de datos 

personales (el “Tratamiento”) que sean suministrados o transmitidos por el Tomador y/o que el 

Tomador lleve a cabo Tratamiento de datos personales suministrados o transmitidos por la 

Compañía, y entendiendo que ambas Partes pueden actuar como responsables y encargados de 

datos de carácter personal, la Compañía y el Tomador se obligan a: 

 

a) Llevar a cabo el Tratamiento de los datos personales de conformidad con la legislación 

vigente, así como con los criterios, requisitos y especificaciones establecidos en el 

Contrato o con las recomendaciones que emanen del responsable de los datos 

personales. 
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b) Conservar los datos personales bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

 

c) Obtener las autorizaciones necesarias y de acuerdo a los requisitos señalados en la 

normativa aplicable para el Tratamiento de los datos personales cuando actúen en 

calidad de responsables e informar adecuadamente sobre el uso que le dará a los datos. 

En estos casos, deberán mantener soporte o prueba de esta autorización para futuras 

consultas. Estas autorizaciones deberán incluir la posibilidad de transferir los datos 

personales a terceros países, incluyendo países que no proporcionen niveles adecuados 

de protección de datos personales. 

 

d) Que en los casos en que actúen como encargados no llevarán a cabo el Tratamiento de 

los datos personales para un fin distinto al autorizado por el titular de los datos 

personales, a la ejecución del Contrato o en contravía de las instrucciones suministradas 

por el responsable de los datos personales.  

 

e) Dar trámite a las consultas y reclamos que interpongan los titulares de los datos 

personales en los términos señalados en la normatividad vigente.  

 

f) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos 

personales de los titulares en los términos señalados en la normatividad vigente. 

 

g) En los casos en que actúen como encargados, actualizar la información de los titulares 

de datos personales una vez reportada por el responsable dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes al recibo del reporte.  

 

h) Implementar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar la 

adecuada atención a las consultas y reclamos que interpongan los titulares de datos 

personales. 

 

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo 

bloqueo haya sido ordenado por la autoridad competente en la materia. 

 

j) Abstenerse de comunicar, y/o ceder a otras personas naturales o jurídicas los datos 

personales que le sean suministrados con motivo de la relación jurídica y guardar la 

debida confidencialidad respecto del Tratamiento que se le autorice. 

 

k) Adoptar, en el Tratamiento de los datos personales las medidas de índole técnico y 

organizativo necesarias exigidas por la normativa legal que al respecto resulte de 

aplicación, de forma que se garantice la seguridad de los datos personales y se evite su 

alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la 

tecnología, la naturaleza de los datos personales almacenados y los riesgos a que están 
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expuestos, ya provengan de la acción humana, del medio físico o natural. Las medidas 

abarcarán, a título enunciativo, hardware, software, procedimientos de recuperación, 

copias de seguridad y datos extraídos de datos personales en forma de exhibición en 

pantalla o impresa. 

 

En caso de que cualquiera de las Partes realice determinadas actividades a través de terceros, 

que a su vez impliquen que estos terceros lleven a cabo Tratamiento de datos personales 

transmitidos en virtud del Contrato, la Parte que permita el acceso o transmita dichos datos 

personales a terceros, se obliga a que, con carácter previo, sea suscrito con el tercero un 

contrato entre encargado y responsable de acuerdo a las exigencias normativas por el que este 

último acepta expresamente asumir la responsabilidad del tratamiento correcto de los datos de 

carácter personal a los que acceda, con las mismas previsiones que las contenidas en el presente 

apartado. 

 

Las partes se obligan a mantenerse indemnes entre sí, frente a cualquier reclamación que 

pudiera ser interpuesta, en la medida en que dicha reclamación se fundamente en el 

incumplimiento de cualquiera de las Partes de las obligaciones establecidas en el presente 

Contrato, y cualquier otro deber u obligación establecidos en la normativa de protección de 

datos personales. 

 

Autorizaciones. El Tomador da su autorización expresa, explícita e informada a la Compañía y a 

las Compañías del GRUPO SOLUNION (compañías tratantes) para que realicen cualquier 

operación de tratamiento sobre los Datos Personales (incluyendo los recolectados o tratados 

con anterioridad a este documento) con las siguientes finalidades: (i) Tramitar la solicitud como 

consumidor financiero, deudor, contraparte contractual y/o proveedor; (ii) Negociar y celebrar 

contratos con otras compañías, incluyendo la determinación y análisis de primas y riesgos, y 

ejecutar los mismos (incluyendo envío de correspondencia); (iii) Ejecutar y cumplir los contratos 

que celebre la Compañía y las Compañías del GRUPO SOLUNION con entidades en Colombia o 

en el extranjero para cumplir su actividad aseguradora y los servicios que el Tomador contrate, 

incluyendo actividades de coaseguro y reaseguro; (iv) El control y prevención de fraudes, lavado 

de activos, la financiación del terrorismo o la financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva; (v) Determinar y liquidar pagos de siniestros; (vi) Controlar el cumplimiento 

de requisitos relacionados con el Sistema de Seguridad Social Integral; (vii) Elaborar estudios 

técnico-actuariales, encuestas, análisis de tendencias de mercado y en general cualquier estudio 

técnico o de campo relacionado con el sector asegurador o la prestación de servicios de las 

Compañías Tratantes; (viii) Que la Compañía y Compañías del GRUPO SOLUNION envíen ofertas 

de sus productos o servicios o comunicaciones comerciales de cualquier clase relacionadas con 

los mismos, a través de cualquier medio de comunicación, incluyendo pero sin limitarse a ofertas 

de productos y servicios de Terceras Compañías; (ix) Que la Compañía y Compañías del GRUPO 

SOLUNION consulten, obtengan, actualicen y/o divulguen a centrales de riesgo crediticio u 

operadores de bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 

proveniente de terceros países o entidades similares cualquier información sobre el nacimiento, 
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la modificación, el cumplimiento o incumplimiento y/o la extinción de las obligaciones que el 

Tomador llegue a contraer con la Compañía o con cualquier otra de las Compañías Tratantes, 

con el fin de que estas centrales u operadores y las entidades a ellas afiliadas consulten, analicen 

y utilicen esta información para sus propósitos legales o contractuales, incluyendo la generación 

de perfiles individuales y colectivos de comportamiento crediticio y de otra índole, la realización 

de estudios y actividades comerciales; (x) Crear bases de datos de acuerdo a las características 

y perfiles de los titulares de Datos Personales; y (xi) Envío de información financiera de sujetos 

de tributación en los Estados Unidos al IRS o a otras autoridades de Estados Unidos u otros 

países, en los términos del FATCA o de normas de similar naturaleza de terceros países o de 

tratados internacionales. 

 

El Tomador autoriza de manera expresa e informada a la Compañía y a las Compañías del Grupo 

SOLUNION para que sus Datos Personales sean transferidos, transmitidos y Tratados por 

Terceras Compañías. Las Compañías Tratantes podrán estar ubicadas en Colombia o en el 

extranjero, incluso en países que no proporcionen niveles adecuados de protección de datos. 

 

Duración del Tratamiento de Datos Personales. La Compañía y las Compañías del Grupo 

SOLUNION podrán Tratar y conservar los Datos Personales mientras sea necesario para el 

cumplimiento de cualquier obligación entre las Compañías Tratantes y/o la atención de 

cualquier queja o reclamo judicial o extrajudicial. 
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ANEXO 

DEFINICIONES 

 

ASEGURADORA: ES LA PERSONA JURÍDICA QUE ASUME LOS RIESGOS, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES COLOMBIANAS. TAMBIÉN 

DENOMINADO “GARANTE”. 

ASEGURADO: ENTIDAD PÚBLICA QUE REALIZA SUS PROCESOS DE CONTRATACIÓN CON UN 

RÉGIMEN DISTINTO AL PREVISTO EN LAS LEYES 80 DE 1993 Y 1150 DE 2007 Y LAS NORMAS QUE 

LAS MODIFIQUEN, ADICIONEN O SUSTITUYAN, QUE SEÑALA QUE ESTAS CELEBRAN SUS 

CONTRATOS APLICANDO LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADO. TAMBIÉN DENOMINADO “LA 

ENTIDAD” O “EL CONTRATANTE”. 

CONTRATISTA: ES LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA OBLIGACIÓN. 


